APODERAMIENTO

NÚMERO ………………………..


En Santander a ocho de Junio del año dos mil cuatro.



Ante mi, DON LUIS PEREZ ALONSO, Notario del Ilustre Colegio de Burgos, con residencia en Santander,


COMPARECE

DON ……(nombre del que otorga el poder), mayor de edad, casado con Doña … (nombre de la esposa) y vecino de Villanueva, Ayuntamiento de Villaescusa, Cantabria, con domicilio ambos en el barrio La Estación, 12, provisto de DNI número 13………, y con pasaporte número ………… que me exhibe.


INTERVIENE en su propio nombre.



Tiene, a mi juicio, capacidad legal para otorgar esta escritura de PODER y a tal fin


OTORGA

Que confiere poder a favor de su citada esposa, DOÑA ….. (nombre de la esposa), mayor de edad, de su misma vecindad y domicilio, con Pasaporte número …………….., válido hasta 12 Abril 2.008, para que lo use y ejercite, sin limitación alguna, con las siguientes 

FACULTADES

       1.- Comparecer ante cualesquiera entidades públicas de protección de menores, Tribunales, Embajadas, Autoridades y funcionarios de cualquier clase, especialmente para la adopción de un niño o una niña en La República Popular de China, promoviendo a tal fin todos los trámites, expedientes, documentaciones incluso con el consentimiento de la adopción, hasta su resolución definitiva.


        2.- Y para todo ello, suscribir y otorgar cuantos documentos privados o públicos sean necesarios o convenientes, a los fines de este apoderamiento, así como los aclaratorios y adicionales en su caso, y solicitar copias de este poder.



Leo esta escritura en alta voz al otorgante, por su elección, la aprueba y firma conmigo el Notario, que doy fe de haberle identificado por su reseñado documento de identidad y de todo lo expresado en este instrumento público, extendido en dos folios de papel exclusivo para documentos notariales de la serie …, el presente y el anterior en orden correlativo. Está la firma del compareciente. Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del Notario autorizante.

